
INFORME DEL COMISARIO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DELA COMPAÑÍA 
NORGISA SA. POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL.AÑO 2019. 

Señores. 
ACCIONISTAS DENORGISA SA. 
Ciudad 

En cumplimiento de lo dispuesta en el artículo 279 de la Ley de Compañías presento a 
ustedes señores Accionistas de NORGISA $, el Informe de Comisario correspondiente los 
Estados Financioros del ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2019 La 
responsabilidad de la preparación y presentación delos estados financioros de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES es de los 
“admunistradores de la compañía MI responsabilidad es expresar una opimón sobre la 
razonabilidad de los mencionados estados 
1 Mi examen so efectuó de acuerdo con normas de Intervención de cuentas. Estas normas 
roguioren de la plancación y ojecución de una revisión que tenga como objetivo obtener una 
corteza razonable de si los estados finanoweros no contienen exposiaones erróneas o 

acts de carócer significativo, La revisión incluyó aquellas pruebas do los registros de 
contabilidad y otros procedimientos de auditoría que respaldan las transacciones registradas 
y su revelación ens estados financieros. 

  

2, En mi opinión, y al tenor de los clementos que mo fueron presentados y la revisión 
realizada, los administradores han cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General. No existe un Directorio. 
3, El sistema de control Interno en general es adecuado. Los libros de acta y regístos, los 
«comprobantes de cuentas y a correspondencia se llevan y mantienen adecuadamente. De la 
misma manera, la consideración y custodia de los bienes de la Compañíason saisfactorias 
4. En ml opinión, y teniendo en cuenta la documentación que me fue presentada yla revisión 
realizada, los estados financieros referidos presentan razonablemente la situación financiera 

dela Compañía al 31 de diciembre del 2019 Las ciras presentadas en los estados inancieros 
corresponden a las regisradas en los libros de comiabilidad, los mismos que han sido 
elaborados de acuerdo con las wormas Internacionales de Información Financiera para 
PIES, 
5. En lo referente con las disposiciones constantes en el artículo 279 del Ley de Compañías, 
lave toda la información necesarta así como la colaboración dela administración y de los 
empleados dela Compañía lo que me permitó cumplir satsactoriamente con mis funciones.   

Este nforme se embus exclusivamente para conocimiento delos accionistas y administración 
de la compañía NORGISA S.A. y para su presentación la Superintendencia de Compañías en 
cumplimiento de ls disposiciones emitidas por esta enidad de control 
Guayaquil.5 de mayo del 2020 

 


